
-

AT'UATUAS
¡rnl8ilr-^ DF Hí)NDURi\

i****Mñ¡ñÉtración Ad6ne6 de Hddura

DE

PARA: Lic. José Miguel Ruiz García
Jefe Departamento de Transparenc¡a y %

Lic. Claudia M. Zavala te
Gerente Nacional de

ASUNTO: Remisión de ¡nformación de circulares de

FECHA: Martes 9 de noviembre de 2021

A continuación, se adjunta la información de las circulares emitidas por la Gerencia
Nacional de Gestión Talento Humano, correspondiente a octubre del 2021 , según lo
solicitado por el Departamento de Transparencia y Anticorrupción para el lAlP.

No.
Circular

Departamento
o Sección

Fecha de
envío

Asunto de la Circular

50 GNGTH 121',t0t2021
lnstrucc¡ones

para el
personal

ct GNGTH 12t10t2021
Retraso de la primera catorcena de

octubre

lnstrucciones
para el

personal
Ninguna

a¿ GNGTH 20t10t2021

Soc¡alizac¡ón Cód¡go de Conducta
y Et¡ca de los Func¡onarios

y Servidores de la Admin¡stración
Aduanera de Honduras.

lnstrucciones
para el

personal
Ninguna

53 GNGTH 25t10t2021

Socialización Políücas de
Convivencia y Armonía Laboral de
los Func¡onarios y Servidores de la

Adm¡n¡stración
Aduanera de Honduras.

Ninguna

54 GNGTH Notif¡cac¡ón, horario de trabajo
lnstrucc¡ones

para el
personal

Ninguna

Atentamente,

C: CMZCU

I
Centro Cívico Cubernamental. Torre l Piso 3. 13, I 4 y I 5.

Boulevard Juan Pablo ll. Esquina República de Corea.
Tegucigalpa. M.D.C.. Honduras, C.A.

x
info@oduanas.gob.hn

@"1T,:¿'"t3rgH?: fl y @

MEMORANDO ADUANAS. GNGTH .4241 -2021

Dirigida a Observación

Enlace Talento Humano Cento
Corporat¡vo Centmamérica

N¡nguna

lnslrucciones
para el

personal

29110t2021

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltado
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A todos los servidores que se encuentran en las instalaciones del Centro Corporativo

Cantroamárica, ubicado en las inmediaciones del Boulevard Centroamérica de

Tegucigalpa. se les notifica que a partir de la fecha se delega, a la servidora vanesa
CaUAeia Macoto Martínez la supervisión de asistencia, verificación de vestimenta, así

como firma de autorización de pases de salida.

DISPOSICIONES ADMIN]STRATIVAS
CIRCULAR ADUANAS-GNGTH.O5O.2021

PARA: Servidores ubicados en el centro

DE Lic. Claudia M. Zavala
Gerente Nacional de G

FECHA: '12 de octubre de 2021

ASUNTO: Enlace Talento Humano Centro Corporativo Centroamérica

Sin otro particular,

B infopaduanas.goblrn § :z¡¡+ooo

I Tegu€balpa, M-D.C. Bulev¿r La H ¡€ndaiente a Auto Er€el

e rlw!Y-adua¡as.gob.hn

\lL
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DISPOSIC!ONES ADMINISTRATIVAS
CIRCULAR ADUANAS.GNGTH-051 -202I

A los Funcionarios y Servidores de la Adminiskación Aduanera de Honduras, se

les comunica que se ha pre§entado un atraso en el pago de la primera catorcena

del mes de oclubre, ya que la Tesorerla General de la RepÚblica está en proceso

de la asignación de ios recursos financieros, para que se proceda a realizar los

pagos en concePto de nóminas.

Por lo anterior solicitamos su comprensión y en espera de la pronta resolución

del proceso.

Tegucigalpa, M.D.C. 12 de octubre de 2021

Gerente Nacional de umanon

\



-
AqrAN/tl

DISPOSICION ES ADMINISTRATIVAS
C IRC ULAR ADUANAS.GNGTH.O52.2O2I

PARA: Funcionarios y Servidores de la Administración
Aduanera de Honduras.
Nivel Nacional.

DE Lic. Claudia M. Zavala.
Gerente Nacional de

ASUNTO: Socialización Código de Conducta y Etica de unctonanos
y Sewidoras de la Administración Aduanera & Honduras.

20 de octubre d6 2021.

Por medio de la presente se les notifica que mediante AGUERDO ADUANAS-

B/E.421-2021, se ha aprobado el Código de Conducta y Ética que tiene como

objeüvo establecer las normas de conduclas y valores éticos que los

Funcionarios y Servidores de la Administración Aduanera deben practicar, con

el fin de asegurar la excelencia, la ¡nt€gridad y el compromiso de servicio al

obligado tributario, facilitando el desanollo de una armonía laboral basados en

valores @munes y compartidos que naoen de nuestra cultura aduanera y que

son un reflejo de nuestra misión, visión y valores inst¡tuc¡onales.

El presente Código de Éüca entrará en v¡gor a partir de la fecha de la publicación

de la pr6ente c¡rcular.

Sin otro part¡cular,

el info€Iadoaoas4ob.hñ q¡ 22{o-@
I Tegr,tigápa L;i.D.C. Bulevar L¡ H¿derid¿ tÉñle ¿ Auto Ex(el

a www.adua na:.9ob.hn

FECHA:

Por lo que cada Funcionario y Servidor de la lnstih¡ción, debeÉ aplicar las

normas establecidas en dicho cód¡go.

Asimismo, y en virtud que se sJenta con personal que no puede acceder al

correo y recibir las notificaciones en Aduanas Moderador, cada Jefe seÉ
responsable de socializar y entregar una copia del Código de Ética, con el fin de
que ningún serv¡dor esté desinformado.
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Sección A
Admlni str ac lén Aduane r a SUIVIARIO

Sccción A
f)ecretos Acue¡dos

.IDTf §ISTRA ,\DT,\\ER\ DT]

EONIruRA§
Acr¡erdo Adu¡nas-DE{2 I -2O2 I S

CO\SIDERA:r-DO: Quc cl (iidigo lrihutario ¿prob:rdo

rrtdia¡rtc Dlt¡cto Lclrisluivo No. 170-:l)16- cn su 
^nículo

It)i creó lü Arinrinistr:¡ciri¡ Adu¿ncra .omtr cntid¡d

de¡cor¡centrada de la Presidcncia rle la ReÉblica. con

autonoñia luncir)nal, trtnid& administrati!a r dc segurirLril

nJcionJl. con pcrsonalidad juridica propia. rcs¡on.lhle

dcl c.nt¡ó,. rcrific¿ción. $staliza,r:ión ) rscaudasión d. k's

trilrltr¡s üd¡anc¡os. aor aülor¡dtd \ cor¡frctcnci, r ni\rl

ni¡cioni¡l )'c$n dom¡cilio c'l h crliul de l¿ Repúblicr,

CO\SlDEtut\DOr Quc cl l)ccrcto F-jcclfli\ o Pcll-{r:{)-

l()19 de l'crh¡ lrcinta l-j0) de septicmhrc dcl a¡ir¡ d$s mil

diec¡¡uerc t2{)19). r'n su Añicuk) I sr'ñalaqu: § fralir del üno

(01)ds cn!'ro dc d()5 mil \cintc (2020¡. s€ ¡n$¡¡usional¡za la

llur'\'¡ rdrninis¡úck;n dduánü? eÍ cl lnarco de lo paeccpluad()

t'n el (iidi-eo Trihutario. L.ortrnido cn el De{telo I.cjisltiro

\o- I 7G.20 I ó- cula dsnonrir¡ac¡ón sr'rii AJm;niilrJcirin

.{duancra de Honduñs.

Se.c¡ó[ B
Ar isos lrgales

Desprendihle para su comodidad

Ejecutiva de la Adm¡nistro€ión.{duanera aprobar los

ruerdos qw c,ontargan l¡s ¡o¡¡nas intemas de la ¡nst¡tuc¡éfl

imlu¡enrlo 4uelk» ing¡ume¡¡trl¡i normas ¡- manuaües que

rcEular la esEuct¡¡ra of3anizacional ¡" lirrciom.l. su régimen

lalxrral, de rr,rnuneracioflei )¡ de contr8leiones; §Jí l.(rno los

.dasiorcdos eon le irnpl€mc rciún d! lós rtx.lamñlos ds la

materia tributafis y adua*er4 segin corresg»da-

CQNSIDERANIX): Que mqJisnre 
^cueri.l) 

ADI-].{NAS-

DFÑo.00tZ¡20 de fl.cha odK¡{0E) de tr¡€ro del ¡ño &s mit

veinte (?0?o! y $rblicado er! €l Diario Ofi.ial I-a C¿ceta 1.'!

fschs catorce { !4) dc fcbrcro d€l rño dos mil veink (2020},

§e ¿prueba el Régiocn de Crr¡rra d€ los Funciona¡ios )
§en idores de la A&ninl*¡ació¡ Adua¡e¡¿ de I lo¡dur¿s.

CO¡i Sl DE Rd N IX): Quc dc tonlirmrida¡l con lt¡s nunrerules

l. 2 r i del Aticulo lll ¡le l¿ Conrtnciirn lnten¡merir¿¡a

{( l'E R DO ADt .\\.{s- Df -02t-202r

de Honduras

B. l -.18

CONSIDEnA IX): Quc sl C(xligo I ributario L'n su 

^rticulo
199 numeral 6) $:ñala que son atribucioncs dc la Dirccciirn

I



Rl bl.t( 1DE lro\t)t R\s -t¡.(;l ( t(;\t_P I. D. ( .. t DL Stpl tfUBRE DLt.20I \o. 3 it2

CO\S I DERA ñ.. DO; Que e; im¡xrali\,aquc la Adm inistr¡eió¡

,\duancr¡ dc llonrlur¿s cucnte con inslrumcnto legal que

conl.mplc nomr&s dc conducta itica de sus ñrncionrios 1'

.cn rJor*. ) que, a su r cr Prct€a l.t\ me!'anisoos qüe h¡Sú

r isiblcs ¡ efeairar rli<.has fxr¡mas.

ur, sistema de r€muner¿cinn justo, la gesrién ¡ el dcsam)llo

institucion¡1.

POR TAITO

Con lundamerto m los r\niculos J2l ds Ia Coñilución dc

la Rcpílblicá, Codiga Adut¡neru tj¡iformc (:ent.oameric¡no

y su Rcg¡amerito: Código -tributario; Lcy (;enerul de l¿

A&rinist lciffi Publi§! Le1 de t'vo(:e,limiefltoAdrn¡nislrati\ o:

Dccrcto Ljcr:utiro PClvl-0i9-:019. 
^c!crJo 

ljiccutiro

ADI JAIiAS-DE-No.005-2020.

COISIDf,RAND0: Quc l¿ Dccl¿8c¡ón dcl (ins('io ilc

DL-clar,lciü Adtansr¿ .onccmicntc al bucn Gol-ricmo ¡ a

la Étic¡ en la-s Aduanas- conocida comr) la Declar¿ci(in dr

 rush¿ de l¡ Oryanizaci(rn Mundial de 
^du¡n¡!§- 

clit¡blecc

quc h éticr cs un &\unto primtrnJiul pirra trxJas lirs nacirlncr-r"

para todas las arlministracion!§ adu¡ncms )'quc lo pr*cncia

J€ ¡:r com¡f§i(in puclk limitirr q'n:¡d(r¿blctn€ e la ccpocitt«l

odu¡nera p¿¡i¡ culnplir el'cctivá$cntc ({)¡t §u misién ] p(¡r

lo tantt¡ es nccesario que lss. Admi¡istñciones Adu¡nrras

cucntc[ oon C'idigo de !'§n,L!rla {!mpletü. quc establcrc¡

¡le mancá prJctico ¡., sin arnbigücda.l los t¿rminos de!

urmJrrnamiento.cgxrd&) de tsJo cl F:rsonal adua¡!'n). Ll

cóügo debe prer.er. cn c¿so dd violaci(m. lss penaliTati(rla!

proñlrcionahs a la 8i.¡r cdad dc la inti¡cción- apo)ad¿L§ fx)r

disFrsic¡oncs administralir as ) lcgi¡lcs ap(rpiadas.

CO\SIDERAIDO: Quc cl rccurso humano dc la

^d¡ 
iniil¡-¿c¡ón i\dua¡lcra cons¡ilu)c el rBcuno más ralitrso

rl.' la ,rganizacién. ¡tr ñslio dd r¡rül s.lo8t¿n krs obicti\os

insritr¡cio¡alcs ¿ bcncllsio ¡lcl Est¡do d. Hondurüs. §n ¡l &..l¿i)

u los más attos vak¡rc: i'ticos \ morale§. Frocur¡¡do quc

¡nsJia c su f€glamento sc instituli¡ un ci¡rrer¡ ¡dministr¡¡tir a

quc pcnn¡li¡ una ¿¡lccu¡da a¡I¡inistr¡ciól .lcl aulLYlto hun¡¿no.

.{CUERDA:

Ap(oba¡ cl si$rieitc: cÓotco or coxoucT.{ Y ÉTrcA

DE LOS FUIYCIO§ARIOS Y SERYIIX)RES DE LA

ADMINTSTRACIÓN ADUANS&A DE HONDURAS.

cóotco oE' cosoL'crA Y ílrICA DE Los

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES DE LA

ADMIÑ.-I§TRACTóN ADI ÁIERA DE IIONDU &TS

CAPiTULO I

OB.'ETIVO Y AMBITO DE APLICACTóN

La Qaceta
DTMtr§r! DE LI BER|BI]CT E HOI{)(N§

DECANO DE LA PsENSA HONDUBEÑA
pr§r I|EJG sÉG{Eoao 0E crs Ptgjclc¡oñEs

AAOA THEL,,A IEIEA NEOA
G€ranle Ganeral

JOnCE ALBES'O @SAL §
Cdú'e. y S¡¡.fisq

EUPE€Sá lráCroa{¡li 0€ rBrES GEAF'CAS

EX"l"O

C{¡4.a IE¡JB*
r?6hrsE¿! Oa¡e{e 22}¿¡¿, l2!ü:il1

¡.'E3¡*6 22t ga

L, C¡ceta

CoDs¡ la Csn+ciéñ.^prabadámcdiarte l)ecrt{o Leeis¡atito

No. l0G9E del Vcintiwro (21) <k abril de rril novecientos

roveota y ocho ( l99t). el Gobier¡o de Honduras cstá

oblig¿do a cr€o¡. 
'Illntorer 

y fiurtalecer rrurmas de condwa

¡ mecanisrrx pora su efcctivo curnplimisrto.

§...id. \ t.u.¡do. r L.!t

2



La Gaceta Bl.t( r t)t: I¡()\Dt R.\s -11.(;l ( I(;\1.P,\

Artic¡lo I : E¡ prese¡Íe C,{idigo, tiene por objelo establec:er tas

normas de conduc{a }.' valores ét¡cos que los funciooarim ¡
se¡vidores de la Adminirracio¡l Adu¿n€ra dcben frac{icar. con

el fui de ás€gur¿r la ercelmcia la integridad y e¡ co.nEomiso

de s€n'icio al oblig¡do Eibutario. facil¡tan&, el desa¡rollo

de un¡ armonía lahoral basados en valores comunes )
conpstidos. que nac€n de nuesfa o¡ltura aduanera y que so¡

un rcllejo d€ nueslra misión. visión y valorts i¡s¿i¡l¡siotulw.

Artícu¡o 2: l:l lrcscnrc (i\Ji-qo- cs aplicable a todos los

lirr.ionario§ I rcñ iJorcs dc Ia ¡\dmifiisraci(in Adu3ncr.¡ dc

Ilondur:¡-s- incluirJos el pe.sonal quc prcsl¡r sus serlicirrs hajo

la mr¡l¡lidad de c0nrra¡m deserv¡cios pssonalcs ¡rortiun¡r
,lete'rminado ¡¡r-ogi¡los cn Rcgimclr,'s lrs¡t'ci:rLs.

Articulo 3: L¡ Adminisiración .ldu¡nera velará por

el cumplirlicnto de lrs dispos¡ciones cotrletridrs en rl
prcscnl. Código ! ejerolará sus accioocs ¡ través dc la

Ofcin¡ rcspors¿ttle del T¡lcato Humsrto dc errrlom¡irl¿xl

a io dirpuc.ito cn cl ll¿gin]cn Jc (larrcra dc los liunci(r¡¡ari.]s

¡ Sen idores Jc la,\dminisrr¡liún 
^Jua¡rsr¡ 

de ¡i.)ndurJs

] dan¡iis ¡la-slam!'¡¡)s a¡licablc. u¡.t,hodos ¡n¡ cl l)irect{rr

l.-jr'¡- utir o.

CAPÍTULO TI

VALORES INST¡TUCIÓN

Artículo *.Vrlorr¡: La Adñin¡srración Aduanefa. debe.á

inculcar ¿ sus funcionar¡os ¡' senidores los valores

institucis¡ales de idoneidad integridad. clicieacia. honest¡dad.

rransporerrcia y ls tr¿¡sfomacifu del com€rcio exterior dél

pais

\1. D. (' I t)l- §t:I"nE\f BRI Dl]I.2021 \o.

a su c¡¡¡Bo y en Yirtud de la compelescia otorgad4

clmprueba la cone{ra ¡dicációo de la normarir a

¿duaner¿, la cumplc y la tuce cumplir.

2. AUToRID^D NOMINAITOR.A: El Dircctor (a)

Ejecutivo de 18 Admir¡is¡ación Aduanera o en su

caso el fr¡rciqrario o salidor s qui{¡ por delegaciórl

e\presa t€ng:. a&ibusión púa ejeq¡ra¡ las acciorcs que

soo de su e\dusiva compereícia.

3. ACC!éN DE PERSONAL: Deaominación genérica

para el acto m€diante el cusl la Admin¡stración

Aduanerr. por medio d§l departameDto, uridsd

o sección compctcnte. determina la coldición de

un fuac¡ona¡io ) servidor incorporado al sistema-

mcdiente su nombf¡m¡e¡to psra dcse&peflar un

cargo, o bien modiñcaido su co¡dició¡ a traves de

un asc€¡rso, traslado a otr§ ca¡go o lugar geognáficro.

sumcrt¡o o ajus¡e de sueldo o sal¡rio. clssificació¡,

recl¿sific8c¡ón o reasignación del cargo, licencis

remunerada o no remunerada. §u§pens¡ófl eD el

ejcrcicio del cargo. cer¡ntia, despido, rcnuncia ¡
cuslqui€r ¿sperro ref€t€ore al hisorial del funcima¡io

y sfwidor de ls A&ninistr¿ción Aduane¡a.

{. ACTMDADES INCOMPATIBLES: Cus¡quier

act¡vidad S¡c por su natrrfaleze ertfie er¡ coofl¡cto

dc i¡rtrrs€s cor el dcse¡nFño dc las funciorcs del

ñrnciorsrio o sen¡dor y que falte a la sobriedad. la

dignidad y el decoro con los cüales deb€ ejerce¡se sus

fu¡rcio¡es.

5. CONFLICTO DE INTERES: E5 cualquier situación

en la q¡e Ptrcde rnediar u¡ i¡tetes en bencfcio pctsrrn¡l

dc u¡ fu¡¡cionúio o sen'idor de la Adrninistrac¡ón

Ad¡arEra, qi¡€ inñuya o pueda influir en srs dccisioms

pmfesionales relacionadas al cuñplimieoto de sus

obligaciones con la institución. Dicho interés o

beoeficio personal puede ser de carácrer labo¡al,

(;..rPi'r't t.o Irr
DEFI\ICIO\ES

Articülo 5i Pi¡m !'l¡!'ro§ dc la @1¡cackin de las dis¡rsieit'n*

dcl prcsentc C'frigo. s('cntcndsni fx'¡:

1. AUTOftIDAD ADUANERA: El fi¡ncioriirrio )
strvi¡Jor de la Admi¡ist¡ación Aduariera que. dcbido

9.r.¡fu ¡ ¡ .rdor !



rit.t('1t)1. Ho\Dt R\s -l't(;L (-l(; \l \t. t). (' t t)t: \f.rt tt.\I|rRti Dl.l :0]l \o.

eccrómico. polílico. ltliSioso o de oll¿ Indole ) que

pueds rcsultar coñr¿rio o los inttfeses de ls idituciüt.

CAPiTT'LO IY

NOR,MAS DE CONDI,JC'TA Y ETICA

5. CONFIDENCIALIDAD: Cond¡cién laboral quc

corisislc en la ¡escna que debco mantener los

fu¡cionarios ¡ servidores de la Adminislrución

Adua¡eia- resp€cto a Ia i[formación que manejan

cn el de\elnpcñ§ & sut c¿¡¡go\ ) que lcs prohibe su

,lirulgar:ión to'r lcrcc.os no ¡utfü¿dos durantc li
pr¡..st¡cia,¡ Jcl sc'n icio ¡ ciner, (5) oño§ F)stcriü al

misnl(r.

,. CORRUPCTÓNI Uso indebido o ilcgal de los

recürsos o del poder o autoriddd aduanera para

obtÉr€r un benelicio gue redunde cn protechtr del

funcimario o scn ir-lor. de su cónluge. compaiero

o compañeri¡ dc hogar o parientes de¡tro del cuano

grado cle c.onsunguinirJad o segurdo de alin iürl o en el

de otra p€rsona natural o jurídica. ¡ a sea que se ha¡-'-a

!-onsümado o no L¡n darlo patrimodisl o a.conómico al

F-rrado.

llt:P

s. DISCRECIONALIDAD: Es e¡ cjercicio de

porátades prcr'ilas €¡ la LeY. con cierta libenad dc

acsiól ] quc obliga al sen'idor público a escoger la

opdén que más coñvenga al interés col.'!tivo'

9. LtiCRO: (;sn¡nc¡¡. pro\.cho. ulilid¡d o L-(nclicio

que :ie obtitne de ulgun¡ (os,L mís cslrccialm¡:nlt t!
rendimictl() scgu¡.lo coa cldincro- itltcrcs!5 o r(rJtos.

10. REGALTAS: Cualquier privilegio. prcbend¡.

liror o hcncliu¡o ur;ilogo. sea de cosas, scnicios o

cualquier tip,r de bien o sc^ icio con valor matcriul o

inmate¡ial. oftecido ! eccfiafu con ¡noti\'o o dur¡nlc

et des€flIeño de la funcióo públic¿.

11. SERVICfOADUA¡¡ER(r: Para cf'ectos Jcl prcsentc

Cédigo. el scr\icio Adúanero lo conslitule la

tdministmcirin ,{¡lua¡er¡ dc I londur¿s.

Arírdo 6: t¿ Au¡oridad Adu¡ner¿ deberri cumplir cor las

normas de ccrduaa y ética siguicotcs:

. 1. FornGdt¡r y &É¡der 16 rd4ion€s de respe{o erll¡e

cl Scrvicio Aá¡a¡c¡o, sw ñ¡t¡c¡qurios y setaidote§

gErantizando firmement€ uo amb¡err¡e laboral

. bes¡do c¡ l¡ defcrc¡rcia, el h¡e¡r r¡aro y vocabulario'

facilitando el €jercicio no §olo de nuosllas lÁrc¡§

diarias. si¡o tambic¡ el cumplimierlo de nuestro§

dcrcchos y obligaciones. En e§te serttido y. en

peniorlar. las jefaturas bman el malo( compmmiso

d€ msnt€ne¡ ü¡ trrlo &deqrarb' cortes e igualitario

con su:¡ equipo3 de Úsbajo. con sus iguales ¡ con

s¡s supsriof€J, §in difccociación de rangos' ca¡gos'

.. co¡dicfunes personales ni pmfesiurales.

L Rechaz¡r cualquie¡ acto de discrimioación que

impli$¡€n raros en t€r tino§ a¡bira¡ios. preju¡ciosos

u ofansivos, que menoscabcn o humille¡ Por r¿Dn€s

de edad gerrero, raz¡. fi§ic!. creencias religiosas,

posü¡ras políticas u o¡ie¡tación sexu¡|.

3. Rechsz¡dAcsot bor¡l o Mot tisg €n srs difercntes

dimcosiones misma que implica toda conducta de

agresirón u tps¡igd¡icnto fisico o Yerbal ¡c¡terado

ejcrcida por alguna jefaruru u olros comp¿ñer¡.rs

dc túajo er oontra de cualquier fuacionario 1a) o

servidor (a), que implique maltrato. humillación o

a¡¡lbos. Enleodcmos por a.oso labotal o ñobb¡ng

todos los comporrunicdos que involuc¡en tru¡las.

me¡osprccio ¿ las hsbili&des profesionales' le¡ del

hiek o cushu¡era sit¡¡4ióa que generc nrenoseabo

¿ qui6l lo padece, incluyendo el abuso de poder,

quc con§ste c¡¡ ¡pmvecha¡ la jerargula para tener

conduclss sbusivat con los subaltemos.

Saraiór \ \crar¿or! l,c!.r
Ls Csael¿

I
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/L Gercrar la promoción de una cultur¡ aduane¡a

bcad¡ en la lrcoestidad y la gs errcióñ de corfiara.

con lt que abord¡mos nuest¡¿s tar€as, haciendo

sieÍtpre lo c!¡rcclo. sicdo €sta la b*sc dc nucst¡a

crlltüra aÁ¡sns-¿ lo que ¡¡os permite se¡ r¡:conoci&s

por ¡ues(ms ob¡¡gados ribüta¡¡os, instituciones

rclacionadas y la comunidad el genrral, com crcíblcs

y conñábles.

5, Pmmoier la igualdad de oponunidad para el ingreso

al Sen icio Aduancro ¡' la pmmocién snmarc¿.n&

las politrcas de sclccción. co¡trataciófl fomaci('rn

y promoción interna en criterios cla¡os. públicos )
tmnspanúlcs respecto de los méritos personales r
psfesion¿lcs. \alorados en t¿rminos de conocimicnk)

aca&nico. espec i¿l i/áción. e\psricncia- oompelEncias

¡ habilidades propias dc cad¿ pe6ona- dc conform i{.lad

¡l Róg¡meh dc C¡rtcm dc los ¡ uncirhá¡ios J Sry\ ido§
dL' Ia A d¡h in istracia)n Aduanera.

6. Prohibir la dcsignación cn un c¿ugo a cón1uges.

pa¡ientes dcnt¡o del cuarto grado dc consanBu¡nidad

o segundo dc atinidadd€ un (AIPA) agente aduanero

o de r¡n luncion¡¡¡ir¡ o senidor que se encucntra

laborando plra la Admini\rr¡c¡ó¡ ..\du¡¡¡crr Jc

llonduras.

7. Cotttpr¡tts€ eo lodo momartto dc ma¡}6a que sc

fotulczc¿ la rcpulación de la Adusns,

8. (i)norjcr, rcspctir \ haccr cumplir Ia ('onslitución

rle la Rcpúhlira. CA[:CA, RICALCA. ( ridigo

lrihutrro- cl pr!"rcnlc tiiJ¡!:o dc Con¡luct¿ iticu ,ie

L¡s l:uncion¡rios ! Scn.¡d('r'cs de la Ad¡ni¡istr¡ción

,\dui¡ner¿ ds H(lndur¿s. (l R+imen de Ca¡rcr¿ de

los Iru¡E-iooa¡¡os -v S('rui&Jres dc la Adminisrrocirin

Aduancr¡ dc Hordlaai ]; dcmás normatiri¡ ilrlicilhlr-

Ani.'olo 7: lrs ñmcioI|a¡io§ y selidorEs de la Adrninist¡'¿ción

Ad¡¿¡r¡a détcr&l cumplir con l¿s normas d€ canducta ] erica

siguients:

lI. t). t Dtl SEPtltlltlRE Dl;l-2021 \o.

l. Conocer, rcspetar y cumpl¡r la constiruc¡én de

la República. CAUCA, RECAUCA. Código

Iributario. el pres(¡re Código de Conducta Ética dc

los Futrciona¡ios y s€n'idorcs de Ia Admi¡üstración

Aduaner¿ de Hond¡¡r¿s y el Regim€n de Ca¡mr¡ de

los Fu¡ciona¡ios y Servidores de la Administación

Aduaocra ds Hooduras y demás lercs y Rcglamentos

rylicablc§

1 No utilizsr sus c¡trgos oficiales ni las relaciones

esl¡blecidas eÍ el curso de sus ñ$ciones al objdo de

infürde mantra in4ro¡riadao inlsferü en las sioncs
prcvistas por los funcionarios aduaneos eacargados de

¡as investigacioÍes inlerra§ o las autoridade§ e§ernas

encargadas de hacer cumplir las ler.,cs.

3. No c{¡plsa¡ bie¡es de la insti¡ución en provecho

Fopio o de terceros rtconocierdo qur los rrcurso§

quc qtilizamos en el desaflollo de sus lu¡ciones son

públicos, po¡ lo qu€ deücrás ser utilizados de manera

eñcicnre, cu¡dando siempe el interés gerreral.

4. No ocupar üernpo de lajomada o uülizar al pcrsonal €r

beneñcio popio o pan ñnes ajenos I los infit¡¡c¡onalss.

5. Dedicar su jornada legalmente eslablecida

exclusiyame¡lte ¿l cumpl¡mienb de lag tare¡s

eocqrl¡qrd¿dEs cstardo conscic¡tes de que sc &be

ser cui&hso con el uro de nuestro t¡mpo , (b los

hiei¡cs suninitrados por la Auto¡idd Aduarcr¿ para

el cjercicio de sls labotes y con ello deboán respooder

a l¡ connmzs públic8 que se ho depositado en eodu

funcionario y s€rtidor pora el descrnpeño de su cargo.

6. Abscrie¡sc dc ga¡ticipar ea roda actividad o dccisiones

públicas que pudiesen ge¡erar confliclo entre sus

intereses personales. económicos, linancieros.

come¡ciales, labor¿lel politicos, ref ¡giosa's5 gremiales.

los de su cónyuge, cornpañem o qrmpañcr¿ de hoga¡ o

S...iür .{ .\cr.rdo3 I
t.a
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p8¡i(r|te3 deítru del cu¿rlo grado de ctruanguinidad y

el segündo de añ¡idsd" ) el csmplimie¡to & deber6

y func¡on€s inh€rcot€s s su cargo.

7. Oü§€frar d€ acu€rdo con las reglas de la moral, benas

co$umbres y de conyivc¡c¡a social, un¡ conducta

digns ) d€c!]osa dé1¡¡ro, ñ¡era de laA&Ili¡ist¡-aión

Aduaner¿ Hoodur¿s.

t. Desarrolla¡ sus t'unci()nes con Iespcto hacia los dem¿is

y «m sobric'rlad. usudo las p¡crrqgatiY4i inhlYerltes

a su cargo y los rccursos humanos ) materialcs dc

que disponga de mmer-a r¿cional y únicamente para

el cümplimiento dc su9 fur¡ciorics y dcbcres oliciales.

9. Mot¡var a sur subordioados a actuar con independencia

,le critetio ¡'. bueniuicio. Lrrn honestidad. inlegriJa,l )
resfronsabi I ¡d¡d.

10. Guardar ¡ obserrar reserra de la infbrmación

¡dmin¡sttati\a quc los funcionarios l serridores

manejan en el desempeño de sus cargos y que lcs

prohibe su divulgación con terc€rls no ¡utorizados,

durante la prEstación del sen icio y cin«r (5) aios

posterior al mis¡lo.

ll. Dar q|mplimicnto ¡ las órdcnes que le im¡raru el

su¡rrior jer&quico'iomp€teñtc. siempre ¡ cuando

eststllúiñ las fomalidades del caso, se ajustcn a la

Ley y lergan por obj€fo la cjecucién dG actos que le

c!Ílpelsr ¡¡ séñ.idor triblico en virtud dc las funciones

iiúrerentes a su ca¡go.

I 2. Rechazü todo intcnto de psgo dc ingr6os o bcneficios

ilícitos o ilcg¡lcs para quc cn cl ejetcicio de su crgo

l avorc¿lamos á lrrc(fos, ñren del rurm lcgal. De igual

lbrmr, rchusarsÉ a sol¡cits¡ drnat¡vos. comp(nsacit'ncs

o ptslacioncs. de cualquid pcrsona u organizacrón.

col los mismos ¡ropjsitos.

13. TErsr f¡os colegas y al público de maneta Pmfesio¡al
y con co¡tasfa-

14.No comp¡smcterse con crnplcos o actividades

extem&s. incluso le búsqu€xls o 18 ncgocirckh por un

cmplco, que estcn en co'rnicto con los dcbcres y las

rcEprxabilid¿des oñciales del Eslsdo.

15. Ex.r¡sars€ de qxpcery docidir sobre asuntos q¡ lo§ q¡¡e

tenga inteds direcb, o irnplique una ventoja ¡xrvnal o

por¿ $§ F¡iítrs en el crr¿ lo Srado de consa¡guinidad

y segundo de añnidad.

17. No &ptar dincro adeudado a la Aduana, a menos

que haya sido autorizado especi¡lmenre pü¡ hscerlo.

Cua¡do sG olorg¡¡e tal aurorizcióD se dÉbe ernili. Por

¡scrito.

t& Uüliá¡ los disti¡livos. las credeociales y la§ ra¡jetas

,:, de idenúñcación en el cumplimieno de sus funciones

oñcialcs-

f9. C]¡ñpltr coí s{.§ obligecimes conro ciudadano, inclurc

todos los debc¡es en ma¡€ria ñrElciera, csp€cialmede

a4rdlos taks como los imtr¡csto§, que soo e§abl€cido§

por la lc,.

20. Ljtilizarve6t¡meda que ¡sflej€ un¡ imageo fnofcsional.

En todo msrctrto la!'€§ims¡ta y urifGme e$auccido.

para los casos quc aplique, debe adecuarsc ¡ las

obligaciones y ¡torDas gEr€rales esrzblecida§ y deb€

cooscrvarse prolij4 limpia y ordcnada-

2¡. Dcotmciar snte sl¡ supe'ior j<tárquico los actos de

los quc h¡viar'¡ cor¡ocimieolo y que F¡di€!-a¡r caussr

leduicio s la Administ.¡ción Aduanera de Hondüas

o cootituir un delito, violaciones a Ia Lc)- o falta a

crE¡quicr¿ dc las disposiciones d€l pr§€flte Código, el

Rfuirncn de Carera de los Furrcionarios y Scl'idores

d€ la Admiristr¿ción Adü¡¡lc¡a de Hondur¿s y., d€r&ás

S.§lin \ \(ü.rdo! v Llcr

6

16. Ab*arcrse de qnFot¡¡crcr sus sctivid¡de§ oñciales,

a carsa & scrividades políricas,



Artic¡lo E: Se prohibe al {'unciona-rio o scnido¡ ¡lc la

¡\drn¡nisración Aduanc¡a de Honduras aceptar directa o

indircctamentc. para sí. o para tcrceros, dinero, dádivas.

beneficios. regakrs. ohjetus de \¡lor. favorrs. viajes. gasos

dc tiajc. pnrmcsiu u otras veata.jas o vslores m¿te¡ialcs

o inmaterialcs por Fftc de personas o entidades cn las

siluaciones siguientes:

a) Por tracer o dejar de haccr. acclc'ra¡ indebidamentc

o rEta¡dar tsrBas rel ivas ¿ sus lünciones u obvi¿¡

requisifos c\igidos por la Le). los reSlamcntos.

manuales e instructi\os.

b) Para hacer raler su influcnc¡a antc otro funcion¡rio

o sen,ido¡. a lin dc r¡ue éste haga o deje de hacer.

acclcrc indchiddr¡catc o rct¿¡Jc üu€as Élatilrs a sl¡s

tirnciones u ob!;e rcquisitos exigidos por la Lc). bs

reglarnentos. mmualcs c inslructivos.

c) Los regak)s o beneficios que ¡rr su ralor simt¡ólico

no influ¡ an el la sana voluntad e indcpendencia ,lel

sen idor prlblico.

Corrcs¡ronde al Tribunal Superior dc Cuentas (TSC),

lqhment!¡ lr¡s casos e¡ que corres¡ronda el registro c

tncrrporacióo al panimonio dll Ests& cn 16 regalos o

bene6cbs rccibidos Én l¿s condic¡qrcs del lireral a) de este

articulo. los cuales, según su nnturalez4 se derü¡anin entrc

olros a fir¡cs sociales, Éducacionelc, crrlnralcs o al par¡imonio

histrírico del pais.

A¡tíc¡lo l0: t c funcio¡rarios y rrvidots dc laArlninisuación

Aduaner¿ c¡r el ma¡co de sus coírpelcncias deberás derulciar

l¡úe las instarE¡as corespondiestes, cualquicr l¡lt8 I la eiica o

a lcdebcrEs , obligaciones de las cüales teogan conocimiento

y,qi¡e F.¡€da caürar un pcrju¡c¡o a la inlitución o consituir

u¡ del¡to, púa to cu¡l dichas iñsI¡rcias det eróí gar¿ntizar la

§onñd€¡c¡al idad dc la información.

llt-r(:,\ t)t. llo\Dr R.\s -'l ].(;t ( l(; \11'.\ \r. D. (:

Rcgl¡¡ncrtos aplicableq aprobedos por el Dirccor

qieq¡rivo.

lr DE st:Pl t8lfBR[: Dt:|.2021 \o.

CAPiTÜLO V

REGIMEN DE REGALO Y OTROS BENEFICIOS

Artlc[lc't: Quedan anceptlados de las prohibiciones

cstablccida 6! cl Al¡cülo que antecede las siguianles:

r) Los tcsúnocimietrtos y atenc¡onas prolocolares

) los regalos ¡ecibidos del gobiemo. oBanismos

¡nt€m&:iooalcs o entidad6 si¡ ñncs d€ lucro, e¡ las

coadiciones disprcstas cn los reglamentos emiüd6

p(,r el Tribu¡al Superior de Cuer¡ts§

b) [-o5 pasa_ies. ga:iros dc viajc. e$adi! ) rcFrscntació¡.

recibidos de gobiemos. <rganismos int€nacion¡les.

instituciorcs de enseñanza, de asis¡cncia $cial o

entidsdes sin fines dc luum. par¿ !'onfcrcnci¿!i- curios.

\ i¿j€s dc cludio. visil¿s o actilid¿dcs ¡ca.lémicas

o culturales, in\'cstigacioncs ¡ aurlitorias sicmpre

quc no resuhare incompat¡ble con las l'unciones del

CAPITTILO VI

PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES

Artí.Ílo t I : Sin p€fjüicio rle la nsptnsabilidad xinini«¡¿rila.

civil y penal prcvista cn la Constitución de ls República la

Ley OB!ánicá del Trih¡nal Superio¡ de Cuemas, el C'odigo

Poal y danús t e-ves de la República- el incumplimi€nto de

este Cédigo. Régimeo de CaÍera y la v iolación en las no.mas

en el conteoidas, constiu¡ye¡ falt¿s discidina¡ias l&s cr¡ales

serán objeto de unq sanción Foporcional a sü gt'avedad.

Añ¡cdo l2r La Autorifu Nominadoia sarcio¡la.á p.er,¡a

suslr¡ciación del procediñicnro disriplinario que regula el

9rció. A .1.ll.rd6 t

7

ca¡go o trohibido poI no§nas erpocisl§ y que §€an

iltjtls¡iñcsdss.
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Regimen & Crrrrra de los Funcionarios y Servidotrs r.[e Ia

Ad¡ in¡s¡wion Adusncr& de Ho¡duras- tn el ci¡al sc enmarc¡

el d€bido proc€so que garantizs el derec¡o e la legíüma

dsfÉrss y prEur¡ción de i¡oc€Ícia-

..lrtículo lf,; Sc cs¡¡hleccn cl¡¡no sanciirn. las mullrs,.¡uc

conlcmpl¡ cl Aric!¡k) ll){} dc la l.c'¡. Oryinica dcl Trib{nul

Su¡erior dc Cuent¡s. cn curo c¡so el ¡li'ctado te¡drá cl

dcrr'cho tlc apclar urtc t:c-lrit'unal Io rcsolucién lomal¡.

l:n lu aplicación dc le5 muhas señala.ras sc ()hsetr¿án las

gar¿¡li¡s d.l dcbido ,rrrceso. el s¡nci0nado trrrdÉ dcrtrcho

¡ i¡teq¡o¡er los re¡:ursos seflala&n ¡rr la l,e¡ ¡ al irr¡rncr

l! ssrciórl lo autaridod terdrú qn cucnta la gr¿\'cdad ¡lc LL

inliucci.rn ¡ las cinrrnsuncias agra\ ¡¡ntcs o ¿l!'¡uantcs. qu§

e.itrhlczca cl rc¡llxrncnl(, ak h nri\nrir lc\.

sot're el conre-ni,.lo del Fese¡te Crldigo de Conduea y Étita de

los Func¡or¡lrios y Srr!idorss dc l¡ Adrninistrsc¡ón Aduanera

de llondura§. el Régimu de Carrera de los Funcioaarioc y

Servido¡es de la A&nini*aclón AÁnn€r¡ de }tonduras y

dcmás Rcgl¡§tsrtos ¡plictblcs aprsbod$ por cl Direcior

Eitcutivo, dctiendo srscribir üo compromiso dr !'oíocimicflro

J curnplimiento rlc rmbos r¡ormativas.

A¡lcr¡lo t?: !-l C'omite de Pmbidxl y Etiq¿ lnstilücional erl

lúordinaciér coo la ¡'.scucla Arluane¡:¡ rnin los rcspoosahlcs

de la difusion.v capocitacién de las r¡ormas oontenidas e¡ el

pr!.§ente Codigo- el Rcgiman de C'urrtra ¡ r.lemás Regls¡n€ri¡os

rylicabler, aprcbados por el Dirscúor Ejecutivo, pa¡¿ lo cual

las rurorid¿dcs supcriori:s brind¿r,in todo el qxl]o logísticn

quc fremita ¿icha adividad al mtr¡os <!os vcc(s L's cl año.

lrli.ulo I {: I-os dúor.§ iicrct'hos. r'hligar-iones r pnrhibicitnr:s,

;rsi co¡ro l¡ cl¡silicr,:irin. pru¡rrr"ioralidarJ dc hs l¿lhs )

n¡('cc.iim ienlo distipi inario s!' cncucntmn reSuhdos en cl

Régimfi de C¡r¡rcr¡ dc los Funciona¡ios y Sc¡vido¡es de la

Administración Adua¡Era de Hondu.as y daná3 Reglelñcnlos

aplicables rFobados por el D'üÉc{or Ejec¡4ito.

CAPiTL'I-O \'TI

DISPOSIC¡O\ES F¡\.,TLfS

Articulo l5: l-os lirñrion¿rios r sen idores de la 

^dministm!'ión
AJuaneru de I londur¡s está¡ cn la obligcción de cumplir l()

rlis¡utsttr cn el prcscnte Cixligo. rl no haéelo lq; h¿ni ¿c¡¿erl,r

a las r¡neioncs rlc urntirrmidad al Régiman de C$er¿ dc los

F¡r¡ciondrios y Servidores de laAdfninis¡rsciri,¡r Adua¡lera de

Honrluras y demis Reglam€ntos splicabl€s sprobarJos g.rr el

DirL'ctor Ejeq¡livo.

Arriculo 16: ftida pervrna quc inurcrc a l¡bor¿r cn lu

Artícr¡lo 16: El ¡rcst'nte' Cridigo cntr,l-j cn r igor una r ez

¡ln bddo p{x cl I)irector lljccutirt,.

Tcgucigalp \,tDC.29 dejulio rlel 2021

JT]AN JO§É I'IDES }IEJIA

I)¡r!'clor l-iccr¡tir ü

^dministr¿ción 
.{du¡nera,le I l()rdur¡!

SAÑDRA PATRICI.{ FLORES LóPEZ

Scúctari¡ Gs¡cral Naciorul

Adm¡niskación 
^duancr¿ 

d,u I krndur¿s
^d¡¡inistracióo 

Adu¡ñe¡a Hondur¿r debcÉ rl'cihir irxluccióñ

!i.«th .t ,l(¡ffdo! r L.-i'ar

l,a Gácet,



-
ar\r4l\Lqlt

DISPOSICION ES ADMINISTRATIVAS
CIRCULAR ADUANAS.GNGTH.O53.202l

PARA: Funcionarios y Servldores d€ la Admlnistraelón
Aduanora de Honduras.
Nivel Nacional.

DE: Lic. Claudia M. Zavala. nte

Gerente Nacional de

ASUNTO: Socialización Políticas de Convivencia y lde
los Func¡onar¡os y Servidores de la Administración
Aduanera de Honduras.

FECHA: 25 de oclubre de 2021.

Por medio de la presente se les notifica que medianle ACUERDO ADUANAS'
D8421-2021, Sección "8" se aprobó las Políticas de Convivencia y Armonía

Laboral, que tiene como finalidad establecer un referente éüco, para guiar las

act¡tudes y prádicas de los funcimarios y servidores de la AdminisFación

Aduanera de Honduras.

Por lo que cada Funcionario y Sewidorde la lnsütuc¡ón, deberá poner en práctlca

las normas y principios establecidos en dichas politicas.

Asimismo, y en virtud que se cuenta con personal que no puede acceder al

correo y recibir las notificaciones en Aduanas Moderador, cada Jefe seÉ
responsable de socializar y entregnr una cop¡a de las Políticas de Conv¡ve¡cia y

Armonía Laboral, con 9l lin de que ningún servidor esté desinformado.

Las presentes Polftic€s entrarán en vigor a part¡r ds h fecha de la publicación de
la pr€sente circular.

S¡n otro particular,

Et hfooaduam:4ohhn q¡ 224o{s
Q Teguq*pa, M.ú.C.8u¡€i,ar L¿ Haderid¿ lrente ¿ Auto €xel

e w!vw.¿duañra.9ob-hn
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PARA:

DE:

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
CIRCULAR ADUANAS.GNGTH.Os4-2021

Funcionarios y Servidores del Edificio Boulevard La Hacienda,
Centro Corporativo Centroamérica, Archivo Central, Laboratorio
Aduanero Tegucigalpa, Centro Cívico Gubernamental y Oficina
Regional S.P.S.

Lic. Claudia M. Zavala
Gerente Nacional de Gestión Talento Humano.

FECHA: 29 de octubre 2021.

CLAUDIA F¡rmado dis¡tatmente

MELISSA porCLAUD|A MELlssA
ZAVALA ALMENDARES

ZAVALA Fecha: 2021 .l o.2e

ALMEN DARES 
I 7:04:49'06'00'

ASUNTO: Notificación, horario de trabajo.

A todos los Funcionarios y Servidores que laboran en el Edificio Boulevard La Hacienda,
Centro Corporativo Centroamérica, Archivo Central, Laboratorio Aduanero Tegucigalpa,
Centro Cívico Gubemamental y Oficina Regional S.P.S., se les informa que por
instrucciones de las Máximas Autoridades, el horario de trabajo de entrada y salida de
8:00 a.m. a 4:00 p.m. continua v¡gente.

Adicionalmente recordamos dar cumplimiento a lo establec¡do en la CIRCULAR
ADUANAS-GN GT H.049-2O21,

Atentamente,

El info&»aduanas.gobln § 2240ffi)
Q fegudgalp¿ ñ,|-D.C. Bubvár Lá Hadenda fiante á Auto E{cel

c www.ad ua na s.go b. h n


